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A N U N C I O S  O F I C I A L E S !
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados i 
*1 día 14 de enero de 1950, de acuerdo ¡ 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......... ..........
Lloras ................................. .
Dólares ................ ...........................
Francos suizos .......... ................. .
Francos belgas ......................
Florines ............... .....................
Escudos ...............................
Pesos argentinos moneda legal ** 
Coronas suecas
Coronas danesas .............................

8.128
30.660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086
1,80
2,116
1,58o

(I) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscrlptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado* lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año* si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein* 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.

Vicesecretaría Nacional de Obras Sin
dicales

A n u n c i o  d e  s u b a s t a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos i 
de P. E. T. y de las JONS anuncia la 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de una cetárea en Morás (Lugo), 
amparadas y acogidas a los beneficios del 
Plan de Acción AsístenciaL

Los datos principales y plazos de la 
gubasta-concurso, y la forma de celebrar
le  la misma, son los que seguidamente 

indican;
I. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de la obra ha sido redac
tado por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Senén Prieto Fer
nández.

El presupuesto asciende a la cantidad 
de ciento cuarenta y una mil quinientas 
sesenta y siete pesetas con setenta y 
nueve céntimos (141.567,79).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja de la 
Administración Provincial de Sindicatos 
de Lugo, es de dos mil ochocientas trein
ta y una pesetas con treinta y cinco 
céntimos (2.831,35).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cinco 
mil seiscientas sesenta y dos pesetas con 
retenta y un céntimos (5.662,71).

II. Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Lugo du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo, el pliego de con
diciones técnicas en el que se desarrolla 
todo lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el pile-. 
go de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la misma estarán de manifiesto en la 
Delegación Provincial Sindical de Lugo 
(plaza de El Ferrol, núms. 3, 4 y 5), en 
los días y horas hábiles de Glicina. <

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lugo, a las doce horas del siguiente día 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja de 
la Administración de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de Lugo, dentro de 
los quince días siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de doce 
meses, a partir del día de su comienzo.
111. Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los lícitadores presentarán la docu

mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual podrá 
ser formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Lugo, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Caja de la Admi
nistración de la Delegación Provincial de 
Sindicatos.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración y en su caro compro
bantes, , de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas

' de ¡os seguros y subsidios sociales»

La mesa estará presidida por el Dele
gado Provincial de Sindicatos y actuarán 
como Vocales: Ingeniero autor del pro
yecto, Vicesecretario Provincial de Obras 
Sindicales, Jefe Provincial .1 Sindicato 
de Pesca, Jefe Obra Cooperación, Admi
nistrador e Interventor, Asesor Jurídico 
de esta C .N. S. y el Jefe de la Obra Sin
dical del Hogar y Arquitectura, dando fe 
del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan laj proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante Notario, precediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Lugo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

Madrid, 23 de diciembre de 1949.—El 
Vicesecretario Nacional de Obras Sindi
cales, Antonio Aparisi.

151—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ZAMORA

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión pública ordinaria, celebrada el día 
30 de noviembre pasado, acordó por una
nimidad aprobar el pliego de condiciones 
aaministrativas y económicas que han de 
regir en la subasta para las obras de ele» 
vación de un piso sobre los talleres ac
tualmente existentes en el Hogar Pro
vincial, y cumpliendo el requisito del a r 
tículo. 26 del Reglamento de contratación 
municipal, se estampan a continuación* 
en síntesis, las condiciones de referencia* 
hallándose integras en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha 10 de di
ciembre, número 151:

1.a El tipo o precio que ha de servir 
de base para la subasta es, a la baja, de 
trescientas cuarenta y un mil trescientas 
dos pesetas con cincuenta y cinco céntfc» 
moa (34L3Q2,55 pesetas).
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2.* La fianza provisional para tomar 
parte en esta subasta es de seis mil seis
cientas veintiséis pesetas con cinco cén
timos (6.626,05 pesetas i, y ia definitiva, 
de trece mil seiscientas cincuenta y dos 
pesetas con diez céntimos -13.652,10 pe
setas) .

La referida lianza podrá ser constituida 
en metálico, títulos de ia Deuda, eeaulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
bien en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera ce sus Sucursales, o en la 
Caja provincial.

3.a La presentación de pliegos de pro
posición se formulará con arreglo al mo
delo que al final se inserta, que tendrá 
lugar desde el siguiente día al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO y termina
rá al cumplirse los veinte días naturales, 
a partir ae la indicada fecha, y de coin
cidir en día festivo ia referida presenta
ción, terminara a las doce horas del si
guiente día nábil.

La apertura de los mismos se celebrará 
al dia siguiente hábil en que termine su 
presentación, a las doce horas.

4.a Las ñoras de recepción de pliegos 
de proposiciones serán las de diez a las 
doce de la mañana en la Secretaría ae 
la Excma. Diputación (Sección de Ar
quitectura).

5.a A todo pliego de proposición debe
rá acompañarse, por separado, resguardo 
que acredite la constitución del deposito 
provisional.

6.a El rematante queda obligado a pre
sentar a esta Corporación, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de tra
bajo que señala el articulo 25 del Código 
de Trabajo, de 23 de agosto de 1920, y 
la observancia de los preceptos legales 
de la Ley de 18 de julio de 1938 sobre 
subsidio íanuliar obligatorio, Ley de 13 
de julio de 1940 sobre descanso domini
cal, Ley ae 1 de septiembre de 1939 sobro 
retiro obrero y Ordenes ministeriales de 
6 de octubre de 1939 y 2 de febrero 
de 1940 sobre subsidio de la vejez; De
creto ae 1« ae junio de 1942 sobre obli
gación de concertar con la Caja Nacional 
de Seguros y Accidentes de Trabajo; Ley 
de 14 de febrero de 1907 y 24 de noviem
bre de 1939 sobre protección a la indus
tria nacional, y todas cuantas disposicio
nes se han dictado sobre el régimen la
boral.

7.a El plazo máximo para llevar a cabo 
la ejecución de la obra de que es objeto 
este pliego de condición será de cinco 
meses, contados a partir de la fecha en 
que se comunique al rematante la adju
dicación definitiva. Transcurrido el plazo 
de cinco meses, el rematante incurrirá 
en la multa diaria de cien pesetas (100 pe
setas) por los primeros treinta días, ;/ 
pasados éstos, la multa se elevará a dos
cientas pesetas por día (200 pesetas).

8.a El rematante vendrá obligado a sa
tisfacer la inserción de los anuncios en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO y 
en los dos periódicos de la localidad, así 
como de los gastos de escritura al señor j 
Notario de esta capital.

9.a El proyecto, compuesto de Memo
ria, planos y presupuestos se halla de 
manifiesto para su estudio, por aquellos a 
quienes interese, en la Sección de Arqui
tectura de esta Excma. Diputación.

10. Condición económica: El importe 
total de la obra se abonará por certifica
ciones de obra ejecutada.

Zamora, 21 de diciembre de 1949.—El 
Presidente, Prudencio R. Chamorro.—El 
Secretario, Juan Cuesta.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de  , provincia

de ....... con domicilio en .......  provincia
de ....... calle de ....... número .......  ente
rado del anuncio de fecha ...... de.. ......
de .......  publicado en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO en   de ......
de ......, y  de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la subasta de las 
obras de elevación de un piso sobre el ao  ,

tual pabellón de talleres del Hogar Pro
vincial, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con es
tríela sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ......
pesetas (aquí la proposición que se haga, 
pero advirtiendo que serán desechadas to
das las proposiciones en que no se expre
se terminantemente con ciandad la can
tidad en peseta® y céxitiinos, escrita en 
letra y números, por la que se compromete 
el oróponente a la ejecución de las obras).

Asimismo se compromete el proponente 
a cumplir, todas las disposiciones que se 
enumeran en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponen te j
2.458—0.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID V 

SUS ALREDEDORES
Alcalá, 42, Madrid

Acordado por Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 28 de octubre de 1949 
la urgencia de las obras de urbanización 
del Sector de la Concepción, en el térmi
no municipal de Canillas, y figurando en 
el proyecto y replanteo aprobado por ia 
Comisión de Urbanismo el 27 de abril de 
1949, la relación de fincas afectadas que 
han de ser objeto de expropiación forzo
sa. con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 7 de octubre de 1939, se ha dispuesto 
que los días 17, 18, 19 y 20 de los corrien
tes. a partir de las diez y treinta horas, 
se procederá a levantar las actas previas 
a la ocupación de aquéllas, que entre 
otras figuran en la siguiente relación;

Manzana 27.
Finca núm. 8.— Propiedad de don Juan 

Sanz de Pedró, sita en la calle Emilio 
Gastesi, núm. 9.

Finca núm. 9.—Propiedad de don Hila
rio Caballero, sita en la calle Germán 
p Carrasco, núm. 1.

Finca núm. 10.—Propiedad de don Hi
lario Caballero, sita en la calle Ennno 
Gastesi, núm. 11.

Finca num. 11.—Propiedad de don R i
cardo Palacio, sita en la calle Emilio 
Gastesi.

Finca núm. 12.— Propiedad de don 
Juan Antonio Egea, sita en la calle Na
vas de Tolosa, núm. 2.

Finca núm. 12-A.—Propiedad de don 
Pedro Nieva, sita en la calle Emilio Gas
tesi. núm 11.

Finca núm. 15.—Propiedad de don Hi
lario Caballero, sita en la calle Emilio 
Gastesi, 17.

Finca núm. 16.—Propiedad de doña Pe
tra González, sita en la calle Emilio 
Gastesi 19

Finca num. 17.—Propiedad de don Dio
nisio Manzanares, sita en la calle Emilio 
Gastesi.

Finca num. 21. —  Propiedad de don 
Eduardo y don Zoilo García, sita en la 
calle División Azul.

Finca núm 22.— Propiedad de don José 
Bermejo Chaves, sita en la calle División 
Azul.

Finca núm. 24.— Propiedad de don 
Emilio Gastesi Valentín, sita en la calle 
Emilio Gastesi, núm. 25.

Finca núm. 25. — Propiedad de don 
Tomás Vicente, sita en la calle Emilio 
Gastesi, 27.

Finca núm. 25-A.—Propiedad de don 
Casimiro Juanes, sita en la calle Concep
ción Arenal, 8.

Finca núm. 26.— Propiedad de don Ma
nuel González González, sita en la calle 
Emilio Gastesi.

Finca núm. 27.—Propiedad de Isidro 
López Campuzano, sita en la calle Santa 
Marta, 9.

Finca núm. 28.—Propiedad de don Isi
dro López Campuzano, sita en la calle 
Santa Marta, 7.

Finca núm. 29—Propiedad de don 
Mariano Lozano, sita en la calle de 
Santa Marta. 5,

Finca núm. 30.—Propiedad de don Fe
lipe Barrientes, sita en U  calle Santa 
Marta, 3.

Finca num 31.—Propiedad de don* Pe
dro Sanz Hurlado, sita en la ca lL  San
ta Marta. 1.

Finca núm. 32-A. — Propiedad de don 
Eustasio Palomino, sita en la calle Con
cepción Arenal, 12.

Finca num. 32. — Propiedad de don 
Eulogio Alonso Puebla, sita en la callo 
Concepción Arenal. 21.

Finca num. 33. — Propiedad de doña 
Manuela Lorente López, sita en la callo 

f Concepción Arenal.
» Finca núm. 34.—Propiedad de doña 

Manuela Lorente López, sita en la calla 
Santa Clara. 10.

Finca num. 35.—Propiedad de don José 
Bermudez sita en la calle Emilio Gas
tesi.

Finca núm. 36.—Propiedad de don Luis 
Ferriz Brúñete, sita en la calle Emilio
Gastesi.

Finca num. 36 bis.—Propiedad de don 
Marcos Concejero, sita en la calle Emilio 
Gastesi.

Manzana  28.
Finca num. 1.— Propiedad de don VU 

cente Colado Soria, sita en la calle Cou- 
cepción Arenal.

Finca num. 2.— Propiedad de don Am
brosio Laliaua, sita en la calle Emilia 
Gastesi

Finca num. 3.—Propiedad de don An
tonio Miranda, sita en la calle Emilio 
Gastesi.

Finca núm. 3-A.—Propiedad de don 
Isidoro Miguel ivl.ideral, sita en la calla 
Emilio Gastesi. 39.

Finca num. 4.—Propiedad de don Julia 
Martínez, sita en la calle Emilio Gastesi 
(final).

Finca núm 5.— Propiedad de don Hono
rato Moya (Admon, sita en la calle Com
cepción Arenal (final).

Manzana  3 4 .

Finca núm. 1.—Propiedad de don Dá
maso Andrés Navarro, sita en la calle
Emilio Gastesi.

Finca núm. 1*A.—Propiedad de don
Eladio de 1. Fuente, sita e n . la callo
Emilio Gastesi.

Finca num. 8. — Propiedad de doña 
Mana de los Dolores Hernández, sita en 
ia calle Federico Gutiérrez y Calero.

Finca núm. 8-A.—Propiedad de dori
Agustín Cueli Jodra, sita en la calle San
ta Clara, 15.

Finca núm. 8-B. — Propiedad de don
Emiliano Muñoz, sita en la calle Santa 
Clara. 11

Finca núm. 8-C.— Propiedad de don
Angel Canas González, sita en la calla 
Santa Clara, 19.

Finca núm. 8-D.—Propiedad de don R i
cardo Ruig. sita en la calle Santa Mar
ta, 12.

Finca num. 9.—Propiedad desconocida, 
sita en Federico Gutiérrez.

Finca núm. 10.— Propiedad desconocida, 
sita en la calle de Federico Gutiérrez*

Finca núm. 11.—Propiedad de don Fe* 
lipe Gómez Cano y otros, sita en la calla 
Hermanos de Pablo (final).

Finca núm. 11 bis.—Propiedad de doña 
María de los Dolores Hernández, sita en 
la calle Federico Gutiérrez.

Finca núm. 12. — Propiedad de doña 
María de los Dolores Hernández, sita en 
la calle Federico Gutiérrez.

Finca núm. 12 bis.— Propiedad de don 
Pedro Pastor Izaga, sita en Arroyo Ca
lero.

Finca núm. 12 bis A.— Propiedad da
don Fernando Luna Hernández, sita en
la calle Santa Marta, 13.

Finca núm. ,2 bis B.—Propiedad d$
doña Juliana Campo Navarro, sita en lü 
calle Santa Clara, 16.

Finca núm. 12 bis C.— Propiedad d©
don Raimundo Campos, sita en la calla 
Santa Clara, 18.
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rinca num. 12 oís u .—Propiedad de don Feliciano Robles, sita en la calle Santa Clara, 4.Finca núm. 13.—Propiedad de don Angel Córdoba, sita en la calle de Emilio Gastesi (final).Finca núm. 14.—Propiedad de doña Juana Simón Luque, sita en la calle Emilio Gastesi (final).Finca núm. 15.—Propiedad d  ̂ don Enrique Sánchez Gutiérrez, sita en la calle Emilio Gastesi, 50.Finca num. 16.—Propiedad de don José Garcia, sita en la calle de Santa Clara. 5.Finca núm. 17 —Propiedad de don Mariano López Fernández, sita en la calle Santa Clara, 7.Finca núm. 18.—Propiedad desconocida, sita en la calle de Santa Clara.Finca núm. 19.—Propiedad desconocida, sita en la calle de Emilio Gastesi.Finca núm. 20.—Propiedad de don Germán Esperón, sita en la calle Emilio . Gastesi.Finca núm. 21.—Propiedad desconocida, sita en la calle Emilio Gastesi.Finca núm. 22.-—Propiedad de viuda de don Juan Escanciano, sita en la calle Emilio Gastesi.Finca núm. 23.—Propiedad de Ureña hermanos, sita en la calle Emilio Gastesi.Finca núm. 24.—Propiedad de Ureña hermanos, sita en la calle Santa Marta, 1.Finca núm. 25.—Propiedad desconocida, sita en la calle Santa Marta.
Finca núm. 26.—Propiedad desconocida, sita en la calle Santa Marta.Finca núm. 26-b.—Propiedad de don Marcelino Martínez, sita en la calle Santa Marta, 10.Finca núm. 27.—Propiedad de don Tomás Bellisca Gallardo, ita en la calle Santa Marta, 8.
Finca num. 28-29.—Propiedad de donFidel Alonso Martínez, sita en la calle Santa Marta, 6.Finca nums. 30-31.—Propiedad de doña Anselma Varas, sita en la calle Santa Marta, 4.Finca núm. 32.—Propiedad de don Angel Gallardo Escobar, sita en la calle Elias Dupuy, 1.Finca núm. 33.—Propiedad de doña Josefa Asorero de la Rau. sita en la calle Emilio Gastesi, 38.Finca núm. 34. — Propiedad de donTeótico Jiménez, sita en la calle Emilio Gastesi, 36.
Finca núm. 35.—Propiedad del señor Kotés. sita en la calle ELias Dupuy, 3 y 5.Finca núm. 36. — Propiedad de donLeandro Rodríguez, sita en la calle Elias Dupuy, 7.Finca núm. 37.—Propiedad de don Fidel Alonso Martínez, sita en' la calle Elias Dupuy. 9.Finca núm. 37-b.—Propiedad de doñaIsabel Martin Jiménez, sita en la calleElias Dupuy, 11.Finca núm. 38.—Propiedad de don Teodoro Galán, sita en la calle Elias Du- puy, 13.Finca núm. 38-b.—Propiedad de donConstantino Galán, sita en la calle Elias Dupuy. 15.Finca núm 3.9.—Propiedad de don Justo Gonzákz, sita en la calle Elias Dupuy. 4.Finca núm. 40.—Propiedad * de doña Guadalupe Ruiz González, sita en la calle Emilio Gastesi, 34.Finca núm. 41.—Propiedad desconocida, sita en la calle Emilio Gastesi, 32.

Manzana  35.
Finca núm. 1.—Propiedad de don Felipe Gómez Cano, sita en la calle Ramón y Cajal.Finca núm. 2. — Propiedad de doña Amelia Collado, sita en la calle Ramón y Cajal, 1Finca núm. 3.—Propiedad de don Felipe Gómez Cano, sita en la calle Ramón y Caja!.Finca núm. 4.—Propiedad de don Fe-

ilipe Gómez Cano, sita en la calle Ramón y CajaLFinca núm. 5.—Propiedad de don Felipe Gómez Cano, sita en la calle Hermanos de Pablo, 35.Finca núm. 6.—Propiedad de don Felipe Gómez Cano, sita en la calle Hermanos de Pablo, 57.Finca núm. 7.—Propiedad de don Bruno Moreno, sita en la calle Hermanos de Pablo, 59.Finca núm. 7-A.—Propiedad de don Arturo Conde Pérez, sita en la calle Particular, 8.Finca núm. 7-B.—Propiedad de don Esteban Lázaro, sita en la calle Particular, 6.Finca núm. 8.—Propiedad de don José López Cáceres. sita en la calle Particular, 4Finca núm. 9.—Propiedad de don Pedro Fernández y Fernández, sita en la . calle Particular, 2.Finca núm. 9-A.—Propiedad de don Eugenio Rodríguez, sita en la calle Federico Gutiérrez, 46.Finca núm. 10.—Propiedad de don Feli- ' pe Gómez Cano, sita en la calle Federico Gutiérrez, 44.Finca núm. 11.—Propiedad de don José Aguado Casdo, sita en la calle Federico Gutiérrez, 42.
Manzana 44.

Finca núm. 4. — Propiedad de doña Amalia Uñarte Hernández, sita en la ca- | lie División Azul, 29.I Finca núm. 5 —Propiedad de doña Rosa Serrano, sita en la calle División Azul, 31.
Finca núm. 17.—Propiedad de don Feliciano Robles Figueroa, sita en la calle Prudencio Alvaro.Finca num. 18. — Propiedad de don Francisco Maseda, sita en la calle Prudencio Alvaro.Finca núm. 19.—Propiedad de don'F elipe Gómez Cano, sita en la calle Prudencio Alvaro. .

iManzana 45.
Finca núm. 1 — Propiedad de don Felipe Gómez Cano, sita en la calle Hermanos de Pablo.Finca núm. 2.—Propiedad de don Bernabé Abad, sita en la calle Hermanos Roldan. 1.Finca núm. 3.—Propiedad de don Enrique Roldan, sita en la calle Hermanos Roidán, 3.Finca núm. 3-A.—Propiedad de don Feliciano Moraga, sita en la calle Hermanos Roidán, 5.Finca núm. 4.—-Propiedad desconocida, sita en la calle Hermanos Roldan,

Manzana 46.
Finca núm. 1.—Propiedad de don Feli- , pe Gómez Cano, sita en la calle Hermanos de Pablo.Finca núm. 2.—Propiedad de don José Juanico Renegro, sita en la calle Ramón y Cajal, 1 y 3.Finca núM. 3.—Propiedad de don Casto Santa Cruz, sita en la calle Ramón y Cajal, 5.Finca núm. 4.—Propiedad de don Felipe Gómez Cano, sita en la avenida del Generalísimo.

Manzana 47.
Fin.ca núm. 1.—Propiedad de don Felipe Gómez Cano, sita en la calle Particular.

Manzana  48.
Finca núm. 9.—Propiedad de don Ali- pio Ramos, sita en la calle Ramón y Cajal.Finca núm. 10.—Propiedad de don Leopoldo Fajardo Artero, sita en la calle Ramón y Cajal, 14.Finca núm. 11.—Propiedad de don Esteban García Alonso, sita en la calle Ramón y Cajal.

Manzana 49.
Finca núm. 1.—Propiedad de don Juan Diz Martin, sita en la calle Ramón y Cajal, 7.Finca núm. 2.—Propiedad de don Fortunato Fernandez, sita en la cabe Ramón y Cajal, 9.Finca núm. 3.—Propiedad de don Feli* pe Gómez Cano, sita en el Arroyo Calero, 

Manzana 70.
Finca núm. 1.—Propiedad de don Blaa González, sita en la Calle Ramón y CajaLFinca núm. 2.—Propiedad de don José González, sita en la Calle Ramón y Cajal.Finca núm. 3.—Propiedad de don José del Campo Hernández, sita en la calle Ramón y Cajal.Finca núm. 6.—Propiedad de don fíá* biio de Santiago, sita en la calle Ramóu y Cajal.Finca núm. 7.—Propiedad de don Isaaq Gómez Cruz, sita en la calle Ramón y  Cajal.Finca num. 10.—Propiedad de don Fe* lipe Gómez Cano, sita* en la calle Arroya del Calero.

Manzana 74.
Finca núm. 1.—Propiedad de don To* más Pastor Andrés, sita en la calle Josédel Hierro.

Manzana 75. >
Finca núm. 1.—Propiedad de Cooperati* va Hipotecaria, sita en Calero y calle núm. 5.Finca núm. 2.—Propiedad de don Dic* nisio Manzanares López, sita en Calero y  calle núm. 5. /
Finca núm. 3. — Propiedad de don Eugenio Nieves del Prado, sita en calla núm. 5.Finca núm. 22.—Propiedad de don José Santas, sita en la calle Miguel de la, Iglesia.Finca núm. 23.—Propiedad de doña Aurora Muria Nogén, sita en la calle José del Hierro.

Manzana 82.
Finca núm. 1.—Cooperativa Hipoteca* ria. sita en las calles núms. 5 y 6.Finca núm. 2.—Propiedad de doña Inés Cabello, sita en la calle Rosalía Trujillo, 1.Finca núm. 3.—Propiedad de don José María López Morales, sita en la calle nú-* mero 5.

Manzana 83.
Finca núm. 1.—Propiedad de Coopera-* tiva Hipotecaria, sita en Arroyo Calero y calle núm. 5.

Manzana 84..
Finca num. 1.—Propiedad de Coopera* tiva Hipotecaria, sita en las calles nú* meros 5 y 6.

Manzana 93.
Finca núm. 1.—Propiedad desconocida, sita en la calle de Felipe Montero.Finca núm. 2.— Propiedad de don Angel Romacho, sita en la calle Felipe Montero, 2.Finca núm. 3. — Propiedad de doña Crisanta Hernán, sita en la calle Felipa Montero, 4.Finca núm. 4.-—Propiedad de don Zoilo Gutiérrez, sita en la calle Felipe Montero, 6Finca núm. 5 — Propiedad de don Dionisio Menéndez (Admor.), sita en la calla Felipe Montero, 8.Finca núm. 6.—Propiedad de don Luis Corro Fernández, sita en la calle Felipa Montero, 10.

Manzana 94.
Finca núm. 1.—Propiedad de doña Dolores Hernández, sita en Canillas.Finca *núm. 2.— Propiedad de doña Presentación Castejón, sita en calle Salza- no, 1.Finca núm. 3.—Propiedad de don Gregorio Corrr Gutiérrez, sita en la calle A.
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Manzana 95.
Finca núm. 1.—Propiedad de don José 

María Arnavizcar y hermanos, sita en la 
calle núm. 16.

Finca núm. 2.—Propiedad de doña Ma
ría de los Dolores Hernández, sita en la 
calle núm. 16.
Manzana 96.

Propiedad de Cooperativa Electra, sita ! 
en la calle núm. 16.

Finca núm. 2.—Propiedad de doña Ma
ría de los Dolores Hernández, sita en 
Arroyo Calero.
¡Manzana 97.

Finca núm. 1.—Propiedad de don An
tonio Araco Escobar, sita en Arroyo Ca
lero y calle C.
Manzana 98.

Finca núm. 1.—Propiedad de don An
tonio Araco Escobar, sita en calle C y 
<;jalle D.
Manzana 99.

Propiedad de don Antonio Araco Es
cobar, sita en calle D y calle E.
Manzana 100.

Propiedad de don Antonio Araco Es
cobar, sita en calle E. y F.
Manzana 101.

Finca núm. 1.—Propiedad de doña Lui
sa Moreno de Luzón, sita en la calle
Luis González.

Finca núm. 3.—Propiedad de don José 
Arnavizcar y hermanos, sita en la calle F.
Manzana 133.

Finca núm. 2.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Ca
nillas.

Finca núm. 3.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Ca
nillas.

Finca núm. 4.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria»., sita en Camino de Ca
nillas.
Manzana 134.

Finca nitm. 1.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Canillas.

Finca núm. 2.—Propiedad de Cerámica 
«La Vidorria», sita en Camino de Canillas.

Finca núm. 3.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Canillas.

Finca núm. 5.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Canillas.
Manzana 135.

Finca núm 61.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Ca
nillas.

Finca núm. 2.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Ca
milas.

Finca núm. 3.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Ca
nillas.
Manzana 160.

Finca núm. 33.—Propiedad de Cerámica 
«La Victoria», sita en Camino de Ca
milas.

Finca núm. 36.—Propiedad desconocida, 
sita en Camino de Canillas.

Finca núm. 37.—Propiedad desconocida, 
sita en Camino de Canillas.

Finca núm. 38.—Propiedad de don
Francisco Fraile, sita en Camino de Ca
nillas, 2 y 3.

Finca núm. 39.—Propiedad de don Be
nito Sanz, sita en Camino de Canillas, 6.
• Finca núm. 40. — Propiedad de don
León Gómez García, sita en calle Bue
nos Aires, 1.

Finca núm. 154.—Propiedad de don
José Guimón, sita en calle Concepción.

Lo que en cumplimiento de lo dispues- 
lo  en el artículo tercero de la Ley de 7 
de  octubre de 1939, se hace público para 
conocimiento de los propietarios y demás 
personas interesadas antes indicadas que 
tengan derecho real o personal relaciona
do con fincas, a fia de que puedan .

asistir al acto, el cual se verificará en el 
; lugar, con los requisitos y garantias pre- 
: venidas en el artículo cuarto de la misma 
i Ley, a los que se les advierte que deben 

presentar al propio tiempo los documen
tos públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos dominios.

Madrid, 5 de enero de 1950.—El Secre
tario general, Juan Guerrero.

49—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c ió n  de  c é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de ¡ 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley | 
de 4 de agosto de 1928) para emitir cé- ¡ 
dulas hipotecarias ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
de Administración, crear con feciia 21 de 
diciembre de 1949 cuatro series de 2.500 
cédulas hipotecarias de 5.000 pesetas no
minales cada una, al interés anual de 
4 por 100, con impuestos, que llevarán 
los números: 10.001 a 12.500, 12.501 a
15.000, 15.001 a 17.500 y 17.501 a 20.000 
y que irán poniéndose en circulación a 
medida que lo consientan, los préstamos 
hipotecarios que realiza.

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento para la orga* 
nización y régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 12 de enero de 1950.—El Se
cretario, V, García y Martínez de Ve- 
lasco.

140—P.

EMPRESA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO
 DE CEUTA, S. A.

A V I S O
Acordada por este Consejo la celebra

ción de Junta general ordinaria de seño
res accionistas, se hace público que la 
misma tendrá lugar el día 11 de febrero 
próximo, a las catorce horas, en su do
micilio social, para tratar los asuntos que 
se indican a continuación:

1.° Lectura del acta de Junta general 
anterior para su aprobación o reparos.

2.° Lectura del balance y Memoria 
del ejercicio social de 1949.

3.° Proposiciones que puedan presen
tarse con sujeción al articulo 20 de los 
Estatutos sociales.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo prevenido en los Estatutos para la 
asistencia a las Juntas generales.

El Secretario, José Benassat Soler.
138—P.__________________________________

LA TECNICA QUIMICA HISPANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con los Estatutos 
de la misma, ha acordado la celebración 
de las Juntas generales de señores accio
nistas para el día 28 de enero de 1950, 
en su local social, Covarrubias, 30, segun
do, con el siguiente orden:

1. Junta general extraordinaria, a las 
cuatro de la tarde, en primera convoca
toria, y una hora después, en segunda.

Asuntos a tratar: 1 o Lectura, si procede, 
del acta de la sesión anterior. 2.° Modifi
cación de los Estatutos sociales, especial
mente en cuanto se refiere a los artículos 
19, 20, 31, 42, 43 y 44 al 51, inclusive, me
diante la supresión de algunos y nueva 
redacción de otros.

2. Junta general ordinaria, a las seis 
de la tarde, en primera convocatoria, y a 
las siete, en segunda.

Asuntos a tratar: 1.° Lectura, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.
2.o Examen, discusión y aprobación, si 
procede, del balance, cuenta y Memoria 
del ejercicio de 1949,

3. Resolver sobre las cuestiones a que 
se refieren los apartados B) y C) del ar
tículo 30 de los Estatutos sociales.—El 
Consejo de Administración.

139—P.
ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE

SAS, S. A.
MADRID

A u m e n t o  de  c a p it a l

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de accionistas, celebrada el dia i 
de julio de 1949, la Sociedad Anónima 
«Energía e Industrias Aragonesas», proce
de a aumentar su capital social ixasta 
112 millones de pesetas, mediante ia 
emisión de 112.000 acciones al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una.

Las nuevas acciones que se crean y se 
ponen en circulación, irán numeradas 
del 112.001 al 224.000, y llevarán adheridos 
los cupones núrns. 1 al 40.

Las nuevas acciones tendrán en todo 
los mismos derechos y obligaciones que 
las antiguas, a partir del 1.° de enero 

1 de 1950.
Condiciones de la suscripción:
Los accionistas que lo deseen podrán, 

ejercer el derecho preferente de suscrip
ción que les concede el articulo quinto de 
los Estatutos sociales, en la forma acor
dada por la Junta general extraordina
ria de accionistas, a razón de una acción 
nueva por cada una de las acciones an
tiguas que posean.

El derecho de suscripción se acreditará 
mediante la entrega del cupón núm. 20 
de las acciones actualmente en circu
lación.

En el acto de la suscripción, los sus- 
criptores desembolsarán 600 pesetas por 
cada acción, a repartir del modo si
guiente :

500 pesetas por valor nominal del 
título.

44.50 pesetas para incrementar, el fondo 
de reserva.

55.50 pesetas para gravamen y gastos 
de emisión.

La suscripción quedará abierta el ai a 
1 de febrero próximo, finalizando el dia 
15 del mismo mes.

Las operaciones de suscripción de las 
nuevas acciones se efectuarán en los si
guientes Bancos: Banco Urquijo, de Ma
drid, y en todas sus Sucursales: Bancp 
Hispano Americano, de Madrid, y en 
todas sus Sucursales; Banco de Aragón, 
de Zaragoza, y en todas sus Sucursales,

Madrid, 11 de enero de 1950.—El Con
sejo de Administración.

132—P.

A D M IN IS T RACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
PONFERRADA

Don Emilio Villa Pastur, Juez de Prime* 
ra instancia de Ponferrada,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha promovido por doña Feliciana Raba
nal López, vecina de Barrios de Salas, en 
este partido, expediente de declaración do 
fallecimiento de su esposo, don Aniceto 
Girón González, natural de Campo, en 
este partido, hijo de Dionisio e Isabel, 
que hace unos cuarenta años se ausentó 
para la República Argentina, y más de 
veinte afios que no se tienen noticias su
yas, siendo su último domicilio en España* 
en los Barrios de Salas.

A los efectos del artículo 2 042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ordena la 
publicación del presente por dos veces, con 
intervalo de quince días.

Dado en Ponferrada a nueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Juez, Emilio Villa.—El Secretario, José 
Tabeada.
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